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FUNDAMENTOS

De autoría del escritor rionegrino Oscar 
Alfredo Elvira “Las huellas de la memoria. Ingeniero Huergo y 
su centenario –Una lectura posible-”, es un libro que narra en 
forma  literaria  muchos  de  los  hechos  históricos  mas 
importantes  de  la  ciudad  en  oportunidad  de  cumplirse  su 
centenario.

El  desarrollo  del  libro  se  encuentra 
dado  por  construcciones  subjetivas  y  colectivas,  la 
temporalidad y la necesidad de encontrar un relato de lo que 
el autor denomina “nuestro lugar en el mundo”.

En  el  avance  del  libro,  cuenta  y 
desarrolla  antecedentes  fundacionales,  como  primeros 
pobladores, corrientes migratorias y explica la elección del 
lugar para la fundación, el espacio físico y luego algo que 
los marcaría por siempre, el nombre de la futura ciudad.

Es  importante  mencionar  que  el  autor 
cuenta como se desarrollaron los primeros habitantes, pueblos 
originarios y los colonos; Entre ellos podemos destacar a Aimé 
Painé nacida un 23 de agosto de 1943.

El  libro  entra  y  desarrolla  varios 
acontecimientos históricos entre los que valora con esencial 
énfasis la fundación del colegio secundario y la composición 
de los primeros cuerpos docentes en cuanto a su importancia en 
sentar  las  bases  educativas  y  éticas  de  las  primeras 
generaciones.

En  otro  momento  y  también  como  hecho 
histórico  destacable,  podemos  mencionar  “la  dimensión 
humanizante del ferrocarril”, cuenta historias del tren, de su 
estación y recuerda con mucho cariño a la familia ferroviaria 
y a sus primeros maquinistas.

Por ello:

Autor: Leonardo Alberto Ballester.

Acompañan: Francisco  Javier  González,  Hugo  Funes,  Cristina 
Uria.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Se declara de interés educativo y cultural el 
libro  “Las  huellas  de  la  memoria.  Ingeniero  Huergo  y  su 
centenario –Una lectura posible-” del autor rionegrino Oscar 
Alfredo Elvira.

Artículo 2º.- De forma.


